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FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901720220077700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Alexander Simanca 
Candela 

Word Trade Allies 
International Cargo Sas 

29/09/2022 Auto Niega 
Mandamiento Ejecutivo-
Pago 

08001418901720220045100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Banco Bancolombia Sa Juan Carlos Bolivar 
Jimenez 

29/09/2022 Auto Ordena 
Seguir Adelante 
Ejecucion 

08001418901720220080600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Comultrasan Leyla Beatriz Guerrero 
Cruz 

29/09/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares 

08001418901720220080600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Comultrasan Leyla Beatriz Guerrero 
Cruz 

29/09/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago 

08001418901720220039700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Conjunto Residencial - 
Parque 100 

Margoth Gonzalez 
Baron 

29/09/2022 Auto Ordena 
Seguir Adelante 
Ejecucion 

08001418901720220078700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Conjunto Residencial 
Quintas Bellavista 

Idelfonso Molina 
Romero, Luz Mary 
Medina Romero 

29/09/2022 Auto Niega 
Mandamiento Ejecutivo-
Pago 

08001418901720220050100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Cooperativa Multiactiva 
De Operaciones Y 
Servicios Avales - 
Actival 

Luis Eduardo Castilla 
Ramirez 

29/09/2022 Auto Requiere 

Número de Registros: 15 

 
En la fecha viernes, 30 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

LUIS FERNANDO ROMERO MEDRANO 

 
Secretaría 
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 017 Barranquilla 

Estado No. 160 De    Viernes, 30 De Septiembre De 2022 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901720220081100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Credivalores Luis Carlos Escorcia 
Aragon 

29/09/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares 

08001418901720220081100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Credivalores Luis Carlos Escorcia 
Aragon 

29/09/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago 

08001418901720220080700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Lisbelia Perdomo Claudia Ponce Bustillo 29/09/2022 Auto Rechaza - Cuantia 

08001418901720210090300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Seguros Comerciales 
Bolivar S.A 

Cindy Vanessa Polo 
Gutierrez, Oskar 
Jeanpier Polo Gutierrez 

29/09/2022 Auto Decide - 
Agrega Notificacion 
Y Corre Traslado 
Excepciones 

08001418901720220080300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Seguros Comerciales 
Bolivar S.A 

Juan Carlos Vanegas 
Cantillo 

29/09/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares 

08001418901720220080300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Seguros Comerciales 
Bolivar S.A 

Juan Carlos Vanegas 
Cantillo 

29/09/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago 

08001418901720220074600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Veronica Bonadiez 
Castillo 

Jaime Alberto Alvarez 
Noriega 

29/09/2022 Auto Rechaza – Cuantia 

08001418901720220078200 Acción de 
Tutela 

Steve Alexander Silvera 
Aconcha 

Seguros Del Estado 
S.A. 

29/09/2022 Sentencia 

 
 
 

Número de Registros: 15 

 
En la fecha viernes, 30 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

LUIS FERNANDO ROMERO MEDRANO 

 
Secretaría 
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